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ACTA N o  6/84 

Fecha: 17 de a b r i l  de 1984. 

CUENTA : 

D e l  S e c r e t a r i o  de Legislación:  

1. Ofic io  de Pres iden te  de 11 Comisión: p ide  cambio de  c a l i f i -  
cación,  de f á c i l  despacho a o r d i n a r i o ,  para  proyecto de l e y  
que modifica Ley de Trá f i co  de  Es tupefac ientes  y Código de  
J u s t i c i a  M i l i t a r .  

--Se accede. 

2. Of ic io  de  Pres iden te  de  111 Comisión: p ide  Comisión Conjun - 
t a  para e s tud io  de proyecto de l e y  que i n t e r p r e t a  D.F.L. N o  
2 0 0 ,  de 1960, sobre Se rv ic io  M i l i t a r  d e l  Trabajo. 

--Se accede. 

3 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que e s t a b l e c e  normas 
que i-ncentivan e l  cumplimiento t r i b u t a r i o .  Se p ide  t r á m i t e  
ex t rao rd ina r io .  

--CaLificaci6n: extrema urgencia ,  Primera Comisión, Conjun- 
t a  y d i fus ibn .  

Del S e c r e t a r i o  de l a  Junta :  

1. 0f ic i .o  d e l  Ejecut ivo:  c o n t e s t a  p e t i c i ó n  d e l  Poder L e g i s l a t i  
vo r e l a t i v a  a dependencias d e l  Diego P o r t a l e s  ocupadas p o r  
e l  Min i s t e r io  d e l  I n t e r i o r  y l a  S e c r e t a r l a  General de Gobier - 
no. 

TABLA : 

1. Proyecto de l e y  que modifica D.F.L. 206, de 1 9 6 0 ,  Ley de Ca- 
minos. 

--Se aprueba. 

2.  Proyecto de l e y  que modifica a r t l c u l o  7' de decre to  l e y  249, 
de 1974, sobre asignación de zona en Pacol lo.  

--Se aprueba. 

3 .  Proyecto de  l e y  que o torga ,  por g r a c i a ,  grado de Subof ic i a l  
Mayor de  Orden y Seguridad, concede pensión de  r e t i r o  y con- 
decora a l  v a l o r  a ex Cabo 2' Domingo Sanhueza Aguillón. 

--Se aprueba con una modificación de forma. 
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4 .  Proyecto de l e y  que deroga dec re to  l e y  9 6 6 ,  de 1975 ,  sobre 
f acu l t ades  excepcionales a Minis tro de Hacienda. 

--Se aprueba. 
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--En Santiago de Chi le ,  a d i e c i s i e t e  d l a s  d e l  mes de 

a b r i l  de m i l  novecientos ochenta y cua t ro ,  siendo l a s  1 1 . 3 0  ho - 
r a s ,  s e  refine en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H.  Junta  de Gobierno i n  - 
tegrada por sus  miembros t i t u l a r e s ,  señores:  Almirante José  T -  

Merino Cas t ro ,  Comandante en J e f e  de  l a  Armada, quien l a  p r e s i  - 
de; General d e l  A i r e  Fernando Matthei Aubel, Comandante en Je- 

f e  de l a  Fuerza Aérea; General Direc tor  César Mendoza DurSn, 

Direc tor  General de  Carabineros,  y Teniente General César R . B e  - 
navides Escobar. Actúa como S e c r e t a r i o  de l a  Junta  e l  t i t u l a r ,  

Brigadier  señor Hugo Prado Contreras .  

--Asisten, además, l o s  señores:  Modesto Collados ~ 6 -  

ñez, Minis t ro  de Economla, Fomento y ~ e c o n s t r u c c i 6 n ;  ~ r i g a d i e r  

General Bruno S i e b e r t  Held, ~ i n i s t r o  de Obras públ icas ;  Coro- 

n e l  de  E j é r c i t o  Renato Fuenzalida Maechel, subsec re ta r io  de 

Guerra; Coronel de Carabineros Rigoberto Gonzdlez ~ u ñ o z ,  Subse - 
c r e t a r i o  de  Carabineros;  Coronel de E j e r c i t o  Manuel Concha Mar - 
t l n e z ,  Subsecre tar io  de Hacienda; General Inspector  de Carabi- 

neros Ngstor Barba Valdés, J e f e  de  Gabinete de Carabineros;  B r i  - 
gad ie r  General Washington Garcla Escobar, J e f e  de Gabinete d e l  

E j é r c i t o ;  Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, J e f e  de Gabi - 
ne te  de l a  Armada; Coronel de  Aviacián Alberto Varela Altamira - 
no, J e f e  de Gabinete de  l a  Fuerza Aérea; Coronel de EjGrci to  

Rafael V i l l a r r o e l  Carmona, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta Comisión 

L e g i s l a t i v a ;  Capitán de Navlo ( J T )  Mario Duvauchelle Rodrlguez, 

S e c r e t a r i o  de  Legis lac ien;  Capitanes de Navlo Germdn Toledo Laz - 
cano y Alberto Casal i b a c e t a ,  i n t e g r a n t e s  de l a  Primera Comi- 

s ión  L e g i s l a t i v a ;  Coronel de Aviación (J) HernSn Chdvez Sotoma - 
yor,  Asesor J u r l d i c o  d e l  señor General Matthei;  Teniente Coro- 

ne l  (J )  de E j é r c i t o  Enrique I b a r r a  Chamorro, Asesor J u r l d i c o  

d e l  señor  Teniente General Benavides; Teniente Coronel (J)  de 

~ j é r c i t o  Eleazar  Vergara Rodrlguez, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta Co - 
misión ~ e g i s l a t i v a ;  Capitán de Fragata  ( J T )  Jorge  Beytla Valen - 
zuela ,  i n t e g r a n t e  de  l a  Primera Comisi6n Leg i s l a t iva ;  Capitán 
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de Fragata (R) Pedro Baraona Lopetegui, Jefe de Relaciones Pd- 

blicas de la SecretarZa de la H. Junta de Gobierno; Mayor de 

Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico del 

señor Gen.era1 Mendoza; Patricio.Baltra Sandoval, Oficial Jefe 

de Sala de la Secretarla de la H. Junta de Gobierno, y ~gustfn 

Venegas Alhucema, integrante de la Tercera Comisión Legislati- 

va. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesibn. 

Les agradezco, señores, haber aceptado el cambio de 

hora, ya que de otra manera yo no podrla haber asistido a esta 

sesión y la Tabla contiene proyectos de leyes importantes. 

Ofrezco la palabra.. 

Pasamos a la Cuenta. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay dos Cuentas: 

una ordinaria y otra extraordinaria. 

En cuanto a la Cuenta ordinaria, hay un oficio del se - 
ñor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa relativo al 

proyecto d.e ley que modifica la Ley de Tráfico de Estupefacien- 

tes y el C6digo de Justicia Militar, boletln 424-07. 

Señala el señor Presidente de la Segunda Comisión Le- 

gislativa que el proyecto es complejo, que es necesario revisar 

mayores antecedentes y que, como la calificación de fdcil despa - 
cho no permite cumplir con esa revisión de los antecedentes ane - 
xos a la iniciativa, pide cambio de calificación, de fácil des- 

pacho a ordinario. 

No existe problema alguno en lo referente al vencimien - 
to del plazo de la Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo inconveniente.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo pro- 

blemas. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Gracias.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  segundo 

o f i c i o  de l a  Cuenta es d e l  señor P res iden te  de l a  Tercera Co- 

misión L e g i s l a t i v a  y se r e f i e r e  a l  proyecto de  l e y  que i n t e r -  

p r e t a  e l  decre to  con fuerza  de  l e y  200, de  1960, Se rv ic io  M i -  

l i t a r  d e l  Trabajo.  

Manif iesta  e l  señor Pres idente  de l a  Tercera Comisi6n 

Leg i s l a t iva  que l a  infoxmaci6n proporcionada en l o s  anteceden- 

tes a l  Poder L e g i s l a t i v o  es i n s u f i c i e n t e  para e m i t i r  un pronun - 
ciamiento,  razón por l a  c u a l  p ide  Comisión Conjunta. 

Cabrla r e s o l v e r  sobre e l  p a r t i c u l a r .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida,  hay 

un aspecto  relacionado con una eventual  Cuenta e x t r a o r d i n a r i a ,  

pues ayer  en l a  t a r d e  l l e g ó  un Mensaje de S .  E.  e l  Pres idente  

de l a  Repbblica y ,  como s o l i c i t a  t r s m i t e  ex t rao rd ina r io ,  ruego 

a  l a  Excrna. Junta  de  Gobierno que se s i r v a  disponer s i  doy cuen - 
\ ta  de  é l  ahora,  conforme a l o  acordado en a n t e r i o r e s  oportunida - 
des. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  proyecto se r e f i e r e  a una..materia cc~rrespondiente  

a l a  Primera Comisión y cont iene  una va r i ac ión  d e l  IVA.  Se p i -  

de t r á m i t e  ex t rao rd ina r io .  

La i n i c i a t i v a  e s  b a s t a n t e  compleja. Consta de un ar- 
t i c u l o  Griico pero prácticamente son nueve normas de va r i ac iones  

d e l  I V A  y sobre l o s  procedimientos de Impuestos In ternos .  

A l  t e n e r  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o  hay apenas d iez  d l a s  

para t r a t a r l o .  Se podrfa v e r  con extrema urgencia ,  en vez de 
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procedimiento extraordinario, porque lo estuvimos viendo y es 

diflcil. Puede confirmarlo cualquiera de mis asesores que ya 

lo vieron. Además, la iniciativa lleg6 ayer a las 7 de la tar - 
de. 

¿Conforme con extrema urgencia? En diez dlas no se 

alcanza a estudiar. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si usted dice que con ex - 
trema urgencia se alcanza a estudiar, bien. De todas maneras, 

me parece que debe tratarse lo más rdpido que se pueda. Estoy 

de acuertlo en cuanto a su complejidad, pues eso lo vimos inme - 
diatamente en la mañana. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Se le podrla dar trámi- 

te de sirnple urgencia con el compromiso de despacharlo lo más 

luego posible, para no tropezar con una fecha clave. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Al darle trámite de ex- 

trema urgencia la Comisión dispone de quince dlas. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, hay 

quienes me aseguran que se requiere que salga en abril, pues es - 
tá corriendo el plazo para la declaración ante Impuestos Inter- 

nos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En ese caso deberlan ha- 

berlo enviado con anterioridad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sl, porque eso lo sablan 

todo el tiempo. 

En dlas pasados hubo un acuerdo de la Junta a ralz 

del cual se envió un oficio al Ejecutivo manifestándole quetres - 
pecto de aquellas materias relativas a la tributación sobre bie - 
nes ralces rurales, se postergara el cobro de los impuestos por 

simple decreto concretamente para poder nosotros despachar una 

ley sobre el particular. 

Hace un mes que se despachó ese oficio y todavla no 

ha salido nada. 

Ahora, este caso es igual. Sé que la ley debe despa- 
charse en abril porque el 30 de este mes termina el plazo; pero 
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se puede oficiar al Presidente de la ~epfiblica para decirle que, 

por estar en tramitacion la nueva ley y dada la complejidad de 

la materia, solicitamos dar instrucciones al departamento corres - 
p0ndient.e de Impuestos Internos, del Ministerio de Hacienda, pa- 

ra postergar ese cobro por simple decreto hasta la promulgación 

del nuevo cuerpo legal. 

Es lo mismo que hicimos en el caso anterior y no pode - 

mos despacharlo antes. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Cuando afirmé 

que creo lo dicho por usted, Almirante, lo dije en el entendido 

de que usted ha estudiado el proyecto y de que procurar& tener- 

lo listo lo antes posible, aun cuando usted capta que el tiempo 

fijado es muy escaso y necesitará un poco más. 

Entiendo que en esos márgenes mLnimos está usted y que 

lo despachará lo antes posible. 

Conforme con eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- SI. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- ¿Me permite, mi Almirante? 

En realidad, el proyecto se necesita con cierta urgen - 
cia, pero no altera en nada en lo relativo a la fecha de presen - 
taci6n de las declaraciones que vencen el 30 de abril porque la 

iniciativa se refiere a la fiscalización y ésta empezará desde 

el l o  de mayo en adelante. Asf es que si el proyecto saliera el 

5, el 6 o el 10 de mayo no afecta en nada la fecha de presenta- 

ción. 

Ahora, en el caso del IVA, que es la parte permanente, 

ese impuesto es todos los meses. Entonces, que empiece en mayo 

o un poco después, da lo mismo, porque ya pasaron enero, febre- 

ro, marzo y prácticamente abril sin la fiscalización de ese ti- 

PO - 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Proponen varias cosas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por 6ltim0, por qué no lo 

pensaron antes. Siempre volvemos al hecho de que a dltima hora 
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la Junta tiene que correr porque los Ministros no pensaron las 

cosas con la debida antelación. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro. Con la 

perspectiva del tiempo que tenemos se ve que la cosa no tiene 

remedio; de manera que tenemos que ajustarnos a la forma como 

lo ha plianteado el Almirante: pedir un poco mds de plazo y él 

se esmerará en disponer que esté listo lo antes posible. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De eso no hay ninguna du - 
da. Trataré de hacerlo porque estamos conscientes de la urgen- 

cia. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Ese es el plan - 
teamiento que entend1. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ZEstarian de acuerdo en 

calificarlo con extrema urgencia? Alcanzamos a tenerlo listo 

en quince días. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Extrema urgen- 

cia y procedimiento extraordinario son lo mismo: ambos tienen 

quince dlas de plazo. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Pero en un 

caso no hay informe de la Secretarla. Se ve en Comisión Conjun - 
ta . 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero el plazo 

es el mismo, señor. 

--Hay diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Comisión Conjunta. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Se le da publicidad? 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, res- 

pecto de la difusión, por lo que me dijo por teléfono en la ma- 

ñana el Subsecretario de Economla, dada la incidencia que tie- 

nen estas normas en la actual situacidn de impuestos que vence 

el 30 de abril, el Ministerio del ramo es de idea que no se le 
dé difusi6n. Es lo que ellos sugieren a la Junta de Gobierno. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Es absolu- 

tamente contraproducente. 
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Un señor a s i s t e n t e . -  ¿Quieren c a s t i g a r  o que decla-  

ren? 

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- Habrla inc idencia  

en eso.  

E l  señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- M i  Almirante, c reo  que es a l  revés.  Con - 
s ide ro  conveniente que e l  proyecto tenga d i fus ión .  Además, e l  

Direc tor  de  Impuestos In te rnos  d i o  a conocer e s t o  hace algunos 

d l a s .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Lo v i  en l a  t e  - 
l e v i s i ó n ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Hemos hablado con e l  M i -  

n i s t r o  de Hacienda para hace r l e  presente  l a  necesidad de  que eE 
t r e  l o s  deudores morosos e Impuestos In te rnos  se pueda volver  a 

l a  renegociación o pactación de deudas pasadas s i n  que haya que 

pedi r  e l  d inero  a l  banco, pues e s t o  es un absurdo ya que e l  b n i  - 
co que ga.na en ese caso  es e l  banco y no e l  Fisco .  Y e s t o  ya l o  

d io  a conocer e l  Minis t ro  de Hacienda; a s l  es que c reo  que debe 

mos d a r l e  publ ic idad  porque justamente a l i v i a  una s i t u a c i ó n  bas - 
t a n t e  d i £  i c i l  . 

E l  señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Ademds, m i  Almirante,  e l  d a r l o  a cono- 

cer hard que l o s  cont r ibuyentes  tengan más i n t e r é s  en d e c l a r a r  

correctamente,  pese a que queda poco tiempo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s  l óg ico .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Todo e s t o  l o  

anunció por t e l e v i s i 6 n  e l  Director de Impuestos In te rnos .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Lo d i j o  anteayer .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- D e  manera que 

no se j u s t i f i c a  e l  sec re to .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se l e  da d i fus i6n .  Y ,  

por bl t imo,  s i  no l e  damos publ icidad d i r á n  que l a  t rami tac ion  

de l a s  l eyes  no es suficientemente ... 
E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Transparente.  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada mi 

Cuenta, señor. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, H. 

Junta de Gobierno, deseo dar cuenta de la respuesta hecha lle- 

gar a la Junta de Gobierno por el Ejecutivo, referida a la so- 

licitud que se le envió tiempo atrás acerca de las dependencias 

del Edificio Diego Portales. 

Manifiesta Su Excelencia que se dardn instrucciones 

para que en el mds breve plazo queden a disposici6n de la Jun- 

ta las dependencias necesarias para su funcionamiento, y hace 

presente que no se habla considerado alterar la situación exis- 

tente debido a que se desconocIan las necesidades mencionadas 

en la pet.ici6n. 

Por último, comunica que ha dispuesto desde ya la en - 
trega de aquellas dependencias cuyas oficinas no sean indispen - 
sables o puedan trasladarse a otros edificios, correspondien - 
tes a la Secretarza General de Gobierno y al Ministerio del In - 
terior . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- SI. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Pasamos a la Tabla. 

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA D.F.L. No 206, DE 1960, LEY 

DE C.UINOS (BOLETIN 454-09) . - 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el Rela - 
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El señor AGUSTIN VENEGAS, RELATOR.- Excmo. señor, con 

su venia,relato este proyecto que es bastante sencillo. Fue ca - 
lificado con extrema urgencia y consta de un solo artlculo divi - 
dido en dos números, que introduce dos tipos de modificaciones 

al decreto con fuerza de ley 206, de 1960, Ley General de Cami- 

nos. 

En slntesis, las ideas fundamentales o matrices de la 

iniciativa, contenidas tanto en el informe técnico como en el 

Mensaje del Presidente, consisten en uniformar los montos máxi- 

mos de las multas aplicables a las infracciones generales con 

aquellas que también corresponden a las violaciones a las nor- 

mas sobre peso mdximo permitido en los caminos. 

Por otro lado, se pretende también reducir los montos 

mlnimos 13e esas multas manteniendo también una uniformidad den- 

tro del sistema. 

Al informar sobre este proyecto, la Secretarla de Le- 

gislación ha establecido que es materia de ley y que es idóneo 

para los fines perseguidos. No formula reparos, salvo en aspec - 
tos meramente formales, y propone un texto sustitutivo que, al 

ser analizado en la Comisión Conjunta, se estimó que podrla ser - 
vir de base para legislar al respecto. 

El proyecto mismo fue considerado en Comisión Conjun- 

ta y en ella se proporcionaron los informes técnicos que justi- 

ficarlan la idea de legislar --a pesar de que tales anteceden- 

tes no se incluyeron en el Mensaje ni en el informe técnico que 

lo acompaña-- en el sentido de que se deberla bdsicamente a la 

inexistencia en la actualidad de una infraestructura de red de 

pesaje, de manera que los transportistas pudieran cargar y esti - 
bar debidamente sus vehlculos antes de ingresar a la red vial. 

La inexistencia de ese tipo de infraestructura de car - 
ga hace imposible que el transportista pueda saber a priori cudn 

do está excediendo determinado tipo de peso, y ese problema lo 
viene a detectar solamente en la plaza de pesaje, en donde se lo 
detiene de acuerdo con la norma del artlculo 8' de la Ley de Ca- 

minos, se le ordena descargar el sobrepeso o reestibar la carga 

mal estibada y, al mismo tiempo, existe la obligación de cursar - 
le la infracción correspondiente. 
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Por lo tanto, segGn los antecedentes entregados por 

el señor Subsecretario de Obras Pdblicas y por el señor Direc- 

tor de ViaLidad, se pretende implementar esta infraestructura 

de pesaje inicial en un plazo de no m5s de dos años, con el ob - 
jeto de que se pueda poner en marcha este proceso, 

En todo caso, deseo señalar que no solamente son las 

sanciones contenidas en el artlculo 36, bis, de la Ley General 

de Caminos las que protegerdn en definitiva la red vial, sino, 

fundament;almente, el sistema de tipo administrativo a cargo del 

Ministerio del ramo, que es el que deberá determinar los máxi- 

mos de tolerancia por carga sobre eje permitidos. 

SegGn informaciones que nos proporcionaron hoy dla, 

entiendo que la tolerancia, sobre todo en el Gltimo eje de los 

camiones, se ha aumentado subiendo un par de toneladas en el 

máximo. Esa es una medida de corte administrativo. 

La mayorla de la Comisi6n Conjunta, porque el señor 

Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea hizo reservas para tener 

mayores amtecedentes antes de opinar sobre esta materia, esti- 

mó necesario dejar constancia de la preocupación que le asiste 

en cuanto a la conservacidn de esta infraestructura vial y re- 

comendd que,tan pronto esté implementado el sistema, desde el 

punto de vista administrativo se revisen las normas reglamenta - 
rias que permitan, entonces, que tales tolerancias se manten - 
gan solam.ente en lo necesario como para conservar la estructu- 

ra vial. 

~l proyecto mismo propone, por una parte, asimilar el 

sistema de multas en un margen que va desde 2 hasta 50 unidades 

tributarias mensuales, y, en segundo lugar, uniformar este sis- 

tema de aplicación de multas modificando también, en el artfcu- 

lo 36, bis, la escala de multas dentro del mismo rango. Es de- 
cir, de acuerdo con la clasificación cuádruple que existe del 

tipo de infracciones, la escala que puede recorrer la aplicación 

de las multas por parte del juez de policla local, que es el com - 
petente para conocer de estas materias, irla desde 2 hasta 50 

unidades tributarias mensuales. 

Con eso se estarla uniformando el sistema general de 

la Ley de Caminos. 
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Con respecto a la reserva formulada por el señor Co - 
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea, 61 la ha hecho mediante 

un oficio en el cual señala que requiere de mayores anteceden - 

tes para opinar sobre la materia, antecedentes que no sé si 

ya los tiene. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SX, gracias, estd bien. 

El señor RELATOR.- Es cuanto puedo informar a la H. 

Junta de Gobierno. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MATTHE1.- De acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

2.- PROlYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULO 7' DE DECRETO LEY No 

249, DE 1974 (BOLETIN 439-02). - 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto se refiere 

al Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas. 

Tiene la palabra el Relator. 

El señor TENIENTE CORONEL (J) ELEAZAR VERGARA, RELA- 

TOR.- Con la autorizaci6n que me conceden los señores miembros 

de la Excma. Junta de Gobierno, informo este proyecto, iniciado 

en Mensaje de S. E. el Presidente de la RepGblica, que tiene co - 
mo único objetivo incorporar la localidad de Pacollo entre aque 

110s lugares de la provincia de Tarapacd que dan derecho a go - 
zar de una asignación de zona equivalente a un 80%. 

Actualmente, los trabajadores que se desempeñan en Pa - 
collo perciben una asignación de zona del 40%. Entonces, para 
otorgarles el beneficio antedicho es necesario modificar el ar- 

tlculo 7' del decreto ley No 249. 

En el Mensaje de S. E. el Presidente de la República, 

como, asimismo, en el informe técnico de los señores Ministros 

de Defensa Nacional y de Hacienda, se invoca como fundamento de 
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l a  i n i c i a t i v a  e l  equiparar  l a s  asignaciones de zona de que gozan 

l o s  t r aba jadores  de  Pacol lo  con l o s  de Putse.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO-- Y de  Alzerreca.  

E l  señor RELATOR.- Exacto. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna observación? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Ninguna. 

E l  señor TENIENTB GENERAL BENAVIDES..- N o  tengo obser  - 
vaciones.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba e l  proyecto.  

3 . -  PROYECTO DE LEY QUE OTORGA, POR GRACIA, GRADO DE SUBOFICIAL 

MAYOR DE ORDEN Y SEGURIDAD, CONCEDE PENSION DE RETIRO Y CON - 
DECORA AL VALOR A EX CABO 2' DON DOMINGO SANHUEZA AGUILLON 

(BOL.ETIN 455-02). 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  punto tres de l a  Tabla 

corresponde a un proyecto es tudiado por l a  Cuarta Comisión. L a  

Tercera Comisión L e g i s l a t i v a  s o l i c i t ó  su inc lus ión  en l a  Tabla 

en e s t a  oportunidad. 

Es ta  i n i c i a t i v a  o torga  e l  grado de  Subof ic i a l  Mayor de 

Orden y Seguridad y concede pensión de r e t i r o  y medalla A l  Valor 

a l  Cabo de Carabineros Domingo Sanhueza Aguillón, quien defendió 

e l  Retén de  Chal lavientos  en un hecho h i s t ó r i c o  y t r a scenden ta l  

e l  1 9  de noviembre de  1925. 

¿Tienen inconveniente en aprobarlo? 

Se aprueba. 

 a ay una correcc ión  de forma. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S o l i c i t o  a u t o r i  - 
zación para superar  un pequeño problema en e l  a r t l c u l o  4 O .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  S í .  

---Se aprueba e l  proyecto con una modificación de forma. 
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4.- PROYECTO DE LEY QUE DEROGA DECRETO LEY No 966, DE 1975 

(BOLETIN 474-05). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto deriva de 

una iniciativa del Ejecutivo y propone derogar el decreto ley 

No 966, de 1975, que daba facultades extraordinarias al Minis- 

tro de Haczienda para desempeñarse como superministro en toda la 

administracian de la Hacienda Pbblica. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No hay designa- 

do Relator, asl que, si le parece a la Excma. Junta de Gobierno, 

yo haré brevemente la relación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Como recordard 

la Excma. Junta de Gobierno, este proyecto ingresó el 6 de abril 

de este ano y, como ha indicado el señor Almirante, respecto de 

él se señala que el decreto ley 966, del año 1975, tuvo por ob- 

jeto otorgar al Ministro de Hacienda facultades generales para 

fiscalizar el cumplimiento de la polltica económica que en ese 

momento se estimó necesario implementar, como, también,para dis - 
poner los medios humanos y materiales necesarios para llevarla 

a efecto. 

En su Mensaje, el Ejecutivo señala que en la actuali- 

dad se estima innecesaria la existencia de tales facultades ex- 

cepcionales por haberse superado las condiciones que se vivian 

en ese moniento. 

La Comisión especifica fue la Primera Comisión Legis- 

lativa y asta aprob6 la idea de legislar consultando al efecto 

a la Segunda, Tercera y Cuarta, las que estuvieron de acuerdo 

con ella. 

En el informe respectivo se indican los antecedentes 

en virtud de los cuales se propone acoger el proyecto del Eje- 

tivo, conc!orddndose integralmente entre las Comisiones Legisla- 

tivas en cuanto a la necesidad de acoger la proposición. 

Finalmente, se formuld un texto sustitutivo que en lo 

fundamental es idéntico al propuesto por el Ejecutivo con modi- 

ficaciones sólo de carácter formal. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo objeciones. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo obser - 
vaciones y firmo el proyecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUC - 
CI0N.- Señor Almirante, quisiera abundar un poco en los antece - 
dentes dados sobre el objeto de esta derogaci6n. 

Ella se debe, por una parte, a la intención del Presi - 
dente de la República de que desde luego termine el decreto ley 

966 por c:uanto se consideran superadas las condiciones muy espe - 
ciales en que se dictó, y, por la otra, porque el Primer Manda- 

tario desea que el acento de la polltica económica recaiga en el 

manejo de la economla en general y no de la Hacienda Pdblica en 

particular. 

Es la idea del Presidente de que todos los sectores, 

tanto de Gobierno como de la actividad privada, de la producción 

y aquellos que tienen relación con el manejo monetario y finan- 

ciero, queden bajo la tuición del Ministro de Economía, quien 

tendria en sus manos la supervisión de la economla nacional. 

En este caso, el Ministro de Hacienda se dedicarra en - 
tonces en forma muy exclusiva a las labores de su sector propia - 
mente dicho, Creemos en el seno del Gobierno que esto dará una 

mayor eficiencia. Lo estimamos as1 por cuanto hasta ahora el 

Ministro de Hacienda tenia que atender no s61o a las funciones 

especzficas de las finanzas públicas, sino que también debla 

preocuparse de todos los sectores de la producción, tanto en el 

seno del Gobierno como en el exterior, lo que implicaba una re- 

lación muiy agotadora y dificil, especialmente en el manejo del 

Presupuesto Nacional. 

En estas circunstancias, el Presupuesto Nacional se- 

rla 1leva.do por una oficina que tendria un doble objeto: recau- 

dar los i.ngresos y administrar los egresos, y, básicamente, el 

énfasis s,obre los ingresos estaria en el Ministro de Hacienda, 

quien a través de su gestidn debe obtener esos fondos. Y la dis - 
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t r i b u c i ó n  de l o s  egresos e s t a r l a  mds b ien  en manos d e l  Minis t ro  

de Econoinla, por cuanto e s  é l  quien t e n d r l a  r e l a c i ó n  d i r e c t a  con 

cada uno de  l o s  Min i s t e r ios  que u t i l i z a n  l o s  ingresos .  Especial-  

mente en e l  caso de Economla, de aque l l a s  S e c r e t a r l a s  de  Estado 

que t i enen  que ve r  con l a  producción. 

E s  a s f  como se ha ideado l a  p o s i b i l i d a d  de manejar l a  

p o l l t i c a  económica en e l  f u t u r o  y,  en consecuencia, una vez de- 

rogado e l  decre to  l e y  966, e l  Pres idente  de  l a  Repdblica h a r i a  

uso de  la. f a c u l t a d  c o n s t i t u c i o n a l  que l e  concede e l  i n c i s o  t e r c e  - 
r o  d e l  a r t l c u l o  33, por  e l  cua l  un determinado Ministro puede 

coordinar l a  acción de  v a r i o s  Minis te r ios .  

La idea  de  e s t a  coordinación no va mds a l l d  de l o  que 

e s  l a  pa labra  coordinación. No s e  t r a t a  de r e v i v i r  l a s  grandes 

f acu l t ades  que t e n l a  e l  9 6 6 ,  s i n o  que simplemente s e r l a  una fa-  

c u l t a d  para  que e l  Minis t ro  tome contac to  con l o s  Minis t ros  d e l  

s e c t o r  económico y coordine l a  l abor  de t a l  manera que sea e f i -  

c i e n t e  y coherente .  

Esa coordinación, que e s t a r d  en manos d e l  Minis t ro  que 

habla ,  e s t a r 6  basada en l a  más absolu ta  l e a l t a d  y l a  m6s absolu- 

t a  confianza en l o s  Minis t ros  s e c t o r i a l e s .  D e  ninguna manera es 

l a  idea  de c o l o c a r l e s  a l  lado  una persona que l o s  inspeccione o 

l o s  s i g a  y vea l o  que hacen, por cuanto en e l  seno d e l  Gabinete 

e x i s t e  l a  m6s profunda confianza y un e s p l r i t u  de  colaboración 

que, en m i  opinión,  es l a  oportunidad de hacer  v e r  a n t e  e l  Poder 

Leg i s l a t ivo .  

Agradezco, señor Almirante, que se m e  haya c i t a d o  y ,  

además, t e n e r  l a  oportunidad de  a s i s t i r  por primera vez a una 
de e s t a s  reuniones,  y of rezco  l a  mayor colaboración de  m i  Car te  - 
r a  para l a s  importantes l abores  d e l  Poder Leg i s l a t ivo .  

Muchas g r a c i a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Muchas g r a c i a s ,  señor M i  - 
n i s t r o  . 

Ofrezco l a  pa labra .  

,:No hay objeciones ? 

Se aprueba e l  proyecto.  
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--Se aprueba e l  proyecto.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  palabra.  

Por no haber más que t r a t a r ,  s e  levanta  l a  ses ibn .  

--Se l evan ta  l a  ses ión  a l a s  1 2 . 0 0  horas .  

/ /JOSE T. MERINO CASTRO 
Almirante 
en J e f e  de  l a  Armada 

l a  1 Comisi6n L e g i s l a t i v a  

-- 

HUGO PRADO CONTRERAS 
Br igadier  

S e c r e t a r i o  de l a  Junta  de Gobierno 


